LEY Nº 10.072


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Exímase del pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos a los ingresos derivados de la comercialización de Gas Licuado de Petróleo envasado en garrafas de 10, 12 y 15 kilogramos de capacidad o menor, efectuada en el marco del Programa Nacional de Consumo Residencial de Gas Licuado de Petróleo Envasado y al Acuerdo de Estabilidad del Precio de Gas Licuado de Petróleo (GLP) envasado en garrafas de 10, 12, y 15 kilogramos de capacidad.-

ARTICULO 2º.- A los fines de su vigencia, la exención prevista en el artículo anterior, será dispuesta por la Dirección General de Rentas, a petición del contribuyente, y previo cumplimiento de los requisitos que a tal efecto establezca dicho organismo.-

ARTICULO 3º.- Invítase a los municipios de la Provincia a propiciar medidas similares respecto de los tributos que graven los ingresos a que refiere el Artículo 1º en el ámbito de sus jurisdicciones.-
ARTICULO 4º.- Comuníquese, etcétera.-
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